
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

TRASLADO SECRETARIAL

JUEZ: DR JORGE LUIS QUIJANO PÉREZ

MEDIO DE CONTROL
NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO
NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO
NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO DEL
DFRFOHn

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO
NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO

RADICADO

2015-544

2015-110

2015-145

2015-541

2016-051

2015-299

2015-149

2015-310

2015-457

2015-458

DEMANDANTE

BELISARIO AGUSTÍN
YANES

MIRTA ROA GUEVARA

MARTIN EMIGDIO
MARTÍNEZ MOLINA

ARTURO HOYOS JIMÉNEZ

FERNANDO GÓMEZ
MERCADO

WILBERTBERTIL
ANSASOY GARCÍA

HÉCTOR DAVID VERBEL
HERNÁNDEZ

ABRAHAM ANTONIO
BRANGO MERLANO

ROMEL ANTONIO
CHAVERRA MOSQUERA

EDILSON JAVIER TORRES
REGINO

DEMANDADO

UGPP

MUNICIPIO DE
SAHAGUN

MUNICIPIO DE
SAHAGUN

NACION-MINISItRIO
DE DEFENSA-

EJERCITO

UA^AQI.ftMAVrPM^NACION-MlNlSTERIO
DE DEFENSA-

EJERCITO
NACIONAL

NAUluN-MTNIbThKIU
DE DEFENSA-

EJERCITO
NAP.inwAi

MUNICIPIO DE
SAHAGUN

NACIÓN-MINISTERIO
DEEDUCACION-

FNPSM-

NACION-MINIblbRIO
DE DEFENSA-

EJERCITO
NACIONAI

NACIÓN-MINISTERIO
DE DEFENSA-

EJERCITO
NACIONAL

OBJETO

TRASLADO EXCEPCIONES FORMULADAS
POR LA -UGPP-

TRASLADO EXCEPCIONES FORMULADAS
POR EL MUNICIPIO DE SAHAGUN

TRASLADO EXCEPCIONES FORMULADAS
POR EL MUNICIPIO DE SAHAGUN

TRASLADO EXCEPCIONES FORMULADAS
POR EL MINISTERIO DE DEFENSA-

EJERCITO NACIONAL

TRASLADO EXCEPCIONES FORMULADAS
POR EL MINISTERIO DE DEFENSA-

EJERCITO NACIONAL

TRASLADO EXCEPCIONES FORMULADAS
POR EL MINISTERIO DE DEFENSA-

EJERCITO NACIONAL

TRASLADO EXCEPCIONES FORMULADAS
POR EL MUNICIPIO DE SAHAGUN

TRASLADO EXCEPCIONES FORMULADAS
POR EL MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

TRASLADO EXCEPCIONES FORMULADAS
POR EL MINISTERIO DE DEFENSA-

EJERCITO NACIONAL

TRASLADO EXCEPCIONES FORMULADAS
ROR EL MINISTERIO DE DEFENSA-

EJERCITO NACIONAL

TERMiNO

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS



NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO
NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO
NULIÜAU Y

RESTABLECIMIENTO DEL
nFRFP.HD
NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO

2015-459

2015-469

2015-587

2015-549

2015-548

2015-578

2015-437

2015-512

2015-551

HENRY MANUEL SERPA
NEIRA

MARÍA LUISA RAMOS
PACHECO

JOSÉ DE LA CRUZ
LLÓRENTE RAMOS

MILADYS DEL CARMEN
MANJARRES PALENCIA

MANUEL ROBERTO
RAMOS GÓMEZ

JAIME ALBERTO
PATERNINA NOBLE

ROSALBA GARCES POLO

JOSÉ HUMBERTO RINCÓN
CASTIBLANCO

MARCO MANUEL
GALEANO MENDOZA

NACIÓN-MINISTERIO
DE DEFENSA-

EJERCITO
NACIONAL

COLPENSIONES

CREMIL

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA-

SECRETARIA DE
EDUCACIÓN DEL

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA

UGPP

UGPP

COLPENSIONES

CASUR

UGPP

TRASLADO EXCEPCIONES FORMULADAS
POR EL MINISTERIO DE DEFENSA-

EJERCITO NACIONAL

TRASLADO EXCEPCIONES FORMULADAS
POR -COLPENSIONES-

TRASLADO EXCEPCIONES FORMULADAS
POR-CREMIL-

TRASLADO DE EXCEPCIONES
FORMULADAS POR EL DEPARTAMENTO

DE CÓRDOBA

TRASLADO EXCEPCIONES FORMULADAS
POR LA -UGPP-

TRASLADO EXCEPCIONES FORMULADAS
POR LA -UGPP-

TRASLADO EXCEPCIONES FORMULADAS
POR-COLPENSIONES-

TRASLADO EXCEPCIONES FORMULADAS
POR -CASUR-

TRASLADO EXCEPCIONES FORMULADAS
PORLA-UGPP-

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

SECRETARIA. Se deja constancia que al día siguiente de la fecha de esta fijación, comienza a correr el término de tres (3) días, previsto

articulo 175 parágrafo 2 C.P.A.C.A.

Montería, martes once (11) de octurbre de 2016

ÍE RODRIGUEZ ALARCON

Secretaria


